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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE FEBRERO DE 1972.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
lo~ Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
PIllado y Del Moral Megido; los Concejales señores Dal-Re 
Tenreiro, Soriano Rodríguez y Uslé Trueba; los Delegados 
d~ Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
GIl, yaldés y González y Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Agu~n~ga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
1U1ll1!Clpal de Urbanismo señor Valverde Díaz.-Asistió 
ta~bién el Secretario gen~ral en comisión de servicio, señor 
DI,:z González, y estuvo presente el Interventor municipal, 
senor Aranda Navarro. 

_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
11lanana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente mes. 
I 2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~ B0.zet~n Oficial del Estado y en el Boletín OficÚLI de la 

rovmcUl. 

Asuntos al despacho de oficio 

A 3.
0

, Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
lcaldla Presidencia, un gasto de 16.875 pesetas, ocasionado 

Como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de las 

personalidades asistentes, organizadores y participantes en 
el desfile de la Cabalgata de Reyes Magos, siendo cargo 
su importe a la partida 117 del presupuesto de 1971, que 
rige con carácter interino. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 72.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
señores Concejales, Delegados de Servicio, Cronistas de 
Villa, Informadores municipales y Jefes de la .Corporación 
con motivo del Fin de Año, siendo cargo su Importe a la 
partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
organizadores y participantes en la VII San Silvestre Va­
llecana, siendo cargo su importe a la partida 117 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

6. o Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Luis 
Pérez del Río y Val depares, Secretario de Junta Municipal 
de distrito, sobre su equiparación a efectos retributivos a la 
Viceintervención. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Conceder a don Andrés Pedrón Pérez, Policía Mu­
nicipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos a partir del día de la comunicación, de conformi­
dad con lo determinado en los artículos 56, apartado d) J ' 

62 y 63 y concordantes del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

8.0 Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 12 de 
enero último, por el que se concedió el pase a la situación 
de excedencia voluntaria a don Juan Ignacio Pérez Amor, 
en cuanto al cargo que con respecto al mismo se hizo figu­
rar en dicho acuerdo, ya que su verdadera denominación es 
la de Ordenanza del Servicio de Asistencia Social. 

9. o Conceder un auxilio económico mensual de carác­
ter graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo, 
a don Valentín Delgado Alcón, Ayudante descornador del 
Matadero Municipal, con efectos a partir del 18 de diciem­
bre de 1971 , en que ha pasado a la situación de excedencia 
voluntaria, y por el plazo máximo de un año, o hasta que 
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comience el devengo de la pensión, caso de que le sea con­
cedida la jubilación por invalidez, al amparo del acuerdo 
plenario de 28 de febrero de 1958, teniendo en cuenta que 
el interesado viene padeciendo grave y larga enfermedad 
que ha motivado el pase a dicha situación, en cumplimiento 
del artículo 47, número 5, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local; el gasto que ocasione el 
auxilio económico citado se imputará a la partida 58 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

10. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 182.900 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, 
que se incorpora como Resultas u "Obligaciones pendientes 
de pago" al formulado para el ejercicio actual. 

11. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 457.146 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento por su afiliación al exinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partida 111 del presupuesto de 1971, que se incorpora como 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" al formulado 
para el actual ejercicio. 

12. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el recurso de reposición, inter­
puesto por don Mariano García Loygorri Martínez de Irujo 
y otros funcionarios pertenecientes a los Servicios Técnicos 
de la Corporación, contra los acuerdos de esta Comisión, 
de 13 de agosto de 1971, por los que se convocó concurso­
oposición libre para proveer dos plazas de Ingenieros Jefes 
de Sección de la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, 
teniendo en cuenta que en virtud de lo establecido en el 
artículo 244-4 del vigente reglamento de Funcionarios en 
la provisión de aquellas plazas la concurrencia podrá ser 
libre siempre que lo aconsejare su naturaleza o especializa­
ción, extremos que aparecen suficientemente justificados en 
el expediente. 

13. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el recurso de reposición, inter­
puesto por don Ernesto Gutiérrez González y otros funcio­
narios pertenecientes a los Servicios Técnicos de la Corpo­
ración, contra el acuerdo de esta Comisión, de 13 de agosto 
de 1971, por el que se convocó concurso-oposición libre 
para proveer una plaza de Ayudante de Obras Públicas, 
J efe de División, de la Delegación de Saneamiento y Lim­
piezas, teniendo en cuenta que en virtud de lo establecido 
en el artículo 244-4 del vigente reglamento de Funciona­
rios en la provisión de aquellas plazas la concurrencia podrá 
ser libre siempre que lo aconsejare su naturaleza o especia­
lización, extremos que aparecen suficientemente justificados 
en el expediente. 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia en orden al otorgamiento del con­
trato correspondiente, la adscripción, por plazo de seis meses 
o hasta tanto sea provista la plaza en propiedad, y con 
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 9.°, pá­
rrafo 2, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del Ingeniero 
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industrial don Alfonso Marcos Pérez para que preste sus 
servicios profesionales como Técnico especializado en la 
Sección de Alumbrado del Departan:ento de Vías Púo 
blicas; y 

Segundo. Asignar al interesado una remuneración total 
íntegra de 370.000 pesetas anuales, distribuidas en catorce 
mensualidades; de cuya cantidad 270.000 pesetas correspon. 
den al módulo retributivo fijado para los Técnicos con título 
superior contratados, y las restantes, 95.000 pesetas, se le 
conceden teniendo en cuenta las condiciones especiales de 
formación y experiencia que en él concurren, como la natu. 
raleza de los cometidos que va a asumir; siendo cargo a la 
partida 73 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

15. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la prórroga de cuarenta y siete 
puestos de trabajo en el Servicio de Instalaciones Depor­
tivas Municipales, hasta tanto sean aprobadas las corres­
pondientes plantillas, siendo cargo el gasto que corresponda 
a la partida 57 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

16. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento del 
artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, de don 
Ramón Salido Moreno para que preste servicios en calidad 
de Delineante contratado en la Delegación de Circulación 
y Transportes. 

Segundo. Establecer, como vigencia del contrato, la de 
seis meses, o hasta en tanto se cubra la plaza por Í1.mcionario 
designado al efecto a través del procedimiento reglamen­
tario, para 10 cual la Delegación de Circulación y Trans­
portes deberá justificar que ya se ha procedido a la formu­
lación de la propuesta de provisión en propiedad de la 
plaza. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución propor­
cional a la anual de 78.582 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; siendo 
cargo a la partida 73 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente; y 

Cuarto. Que la contratación autorizada se condicione 
a que por el interesado se justifique que reúne todas y cada 
una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del co­
rrespondiente contrato, la adscripción, con arreglo al pro­
cedimiento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don César Romero Lanza para que 
preste servicios de Auxiliar técnico en la Delegación de 
Circulación y Transportes, para que cubra la vacante pro­
ducida por el cumplimiento de deberes militares de don 
Cándido Escribano Ovejero, circunscribiéndose la vigencia 
de la contratación a que el señor Escribano Ovejero se 
reintegre a su puesto de trabajo, en cuya fecha quedará 
resuelto de pleno derecho el convenio que se autoriza; Y 

Segundo. Asignar al interesado la retribución propor­
cional a la anual de 78.150 pesetas, divididas en cato~~e 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las gratJÍl­
caciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad ; sie~do 
cargo a la partida 73 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 
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Obras y Servicios Urbanos 

18 Adoptar, en relación con el proyecto a~icional.?e 
r .. , n formulado para las obras de pavlmentaclOn 

amp la.ccll·oOS complementarios en las calles de los Montes de 
Y servIl' . 

b Y Peña Nueva un acuerdo con os sIgUIentes Bar anza , 
apartados: . 

Primero. Aprobar e! proyecto cItado. 
Segundo. El importe de dich<: proyecto, que a~ciend~ 

I suma de 588.186 pesetas, sera cargo a la partIda 7. 
~et presupuesto extraordinario de 197.~ (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con-
O-subasta Y concurso en favor del concierto directo, por curs . l' 

la reconocida urgencia de las obras, prevIsta .en e artIcu-
1 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
o nto de Contratación de las Corporaciones locales. 

me . ., d 1 b 1 E Cuarto. Adjudicar la eJecuclOn e as o ras a a m-
presa Caber, S. A., que 10 fue de las primitivas mediante 
subasta pública, en el precio tipo del presupuesto de. con­
trata de adjudicación, de 565.563 pesetas, en e! q.ue f¡g~ra 
deducida la baja aplicada en aquéllas, y con estncta sUJe­
ción a los pliegos de condiciones que al efecto se aprue-
ban; y .. . 

Quinto. Que se incoe expediente de contr~buclOnes es-
peciales en averiguación de las personas o entIdad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, hacien~o constar ~~ inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenCIOnes o auxIlIos para 
su ej ecución. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto complementario del 

proyecto de zona deportiva de Francos .Rodríguez, por un 
importe de 1.780.916 pesetas, para realIzar con la colabo­
ración económica de la Delegación Nacional de Educación 
Física y Deportes, en la cuantía del 50 por 100 del coste, 
conforme a lo dispuesto en el plan de actuación conjunta. 

Segundo. El importe a que asciende e! gasto, de pese­
tas 890.458, que representa la participación municipal, será 
cargo a la partida 175 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971; Y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras corres­
pondientes a la Empresa Ginés Navarro e Hijos, S. A., 
contratista de las principales, conforme prevé e! artícu­
lo 54 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, en e! precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.682.490 pesetas, más los honorarios técnicos 
correspondientes. 

20. Retirar una propuesta interesando adjudicar a la 
Empresa Construcciones Fercaber, S. L., único licitador, 
en el precio de 11.472.618 pesetas, el concurso convocado 
para las obras de reposición de alcantarillado en la calle del 
General Ricardos y adyacentes, por un precio tipo de con­
trata de 9.560.515 pesetas; siendo cargo la diferencia, de 
1.988.587 pesetas, correspondiente al importe del alza acep­
tada, más el 4 por 100 para fondo de inspección, al presu­
puesto extraordinario de 1970 (H). 

21. Adjudicar a la Empresa Asfaltos y Construccio­
nes Elsan, S. A., en e! precio ofrecido, de 4.598.000 pesetas, 
yen las condiciones fijadas en los pliegos que sirvieron de 
base, el concurso, convocado por acuerdo de 13 de octubre 
~e 1971, para las obras de pavimentación de la calle de Mavo Murillo, entre las de Francos Rodríguez y General 
e ar~alIo, y entre la de! General MargaBo y la plaza de 
I astIlla, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
a Conyocatoria, y ser su proposición la más conveniente 
a los Intereses municipales de entre las presentadas, res­
pecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de 7.680.160 
¡ese~a~; y devolver las garantías provisionales a los restan­
es lICItadores. 
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22. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo, S. A, 
en el precio ofrecido, de 11.309.074,80 pesetas, yen e! plazo 
de ejecución de ciento setenta y nueve días hábiles, e! 
concurso, convocado por acuerdo de 13 de octubre de 1971, 
para las obras de pavimentación de la calle de Magallanes; 
pavimentación de las del Noviciado, Montser:at, Sa~ ,Her­
menegildo y plaza del Conde de Toreno; pavlmentaclOn de 
aceras en la calle del Buen Suceso; pavimentación y comple­
mentarias en las de Domingo Zaizita, Juan Pascual de Mena 
y plaza de Mariano Lanuza; pavimentación y complemen­
tarias en las calles de Luis Domingo, callejón de Puerta 
Bonita y travesía de Juan Francisco, y pavimentación y com­
plementarias en la calle del Colegio Nacional ,de Cuba, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y ser su proposición la más conveniente a los intereses 
municipales de entre las presentadas, respecto al precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 11.759.462 pesetas; y devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. . 

23. Adjudicar a la Empresa Coesga, S . A, en e! precIo 
tipo de! presupuesto de contrata, de 1.631.033 pesetas, y en 
las condiciones fijadas en los pliegos que sirvieron de base, 
el concurso, convocado por acuerdo de 22 de junio de 1971, 
para las obras de pavimentación de aceras en la calle de 
Ezequiel Solana, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria y ser su proposición la más conve­
niente a los intereses municipales de entre las presentadas; 
y devolver la garantía provisional al restante licitador. 

24. Adjudicar a don Enrique Sanz Calonge, en el pre­
cio ofrecido, de 7.330.000 pesetas, y en e! plazo de ejecu" 
ción de once semanas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 13 de octubre de 1971, para las obras de pavimentación 
y complementarias en las calles de Aranjuez, Carlos Rubio, 
Juan Pantoja y Carolinas; pavimentación y complementa­
rias en las de Las Matas, Otamendi e Isla de Córcega, 
y pavimentación y complementarias en las de Fereluz, A~a 
María, Herrera, Ceferino Rodríguez y Manchegos, al reumr 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
su proposición la más conveniente a los intereses munici­
pales de entre las presentadas, respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 7.895.673 pesetas; y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

25. Adjudicar a la Empresa Constructora de Obras 
y Pavimentos, S. A (Cotos), en e! precio ofrecido, de 
11.515.514 pesetas, y en el plazo de ejecución de sesenta 
días el concurso convocado por acuerdo de 13 de octubre 
de i971, para la~ obras de pavimentación de las calles del 
Lago Van (parcial), Villamanzano (parcial), Lago Iseo 
y José María Sabirón (parcial); pavimentac.ión de las de 
Titania y embocaduras (Asura y Santa Nataha) y Baltasar, 
y pavimentación de las de Lucano y Discóbolo, al r~unir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatona y ser 
su proposición la más conveniente de entre las presentadas, 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de 
11.762.528 pesetas; y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

26. Adjudicar a la Empresa Construcciones Sainero, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 12.892.924,12 
pesetas, y en el plazo de ejecución de ocho meses, el con­
curso, convocado por acuerdo de 29 de octubre de 1971, para 
las obras de construcción del Centro Polideportivo de Cara­
banchel (tercera fase), al reunir el ofertan te las condiciones 
exigidas en la convocatoria y ser su proposición la más 
conveniente técnicamente a los intereses municipales, res­
pecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 13.453.954; y devolver la garantía provisional al restante 
licitador. 

27. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas, S. A (S. 1. C. E.), como único lici­
tador, en e! precio tipo del presupuesto de contrata, de 
1.898.114 pesetas, y en las condiciones fijadas en los pliegos 
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que sirvieron de base, el concurso, convocado p~r acue~~o 
de 5 de noviembre de 1971, para las obras de mstalaclOn 
y mejora del alumbrado público en las glorietas de la Puerta 
de Toledo y de las Pirámides, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal. de Urba­
nismo, con sus relaciones de cargo y data, rendlda por el 
Depositario de Fondos Municipales y correspondiente al 
segundo trimestre del año 1971. 

29. Aprobar un gasto de 6.084 pesetas para abonar 
a los Suboficiales de Policía Municipal de distrito y a los 
Agentes notificadores el importe del premio de cobranza 
y quebranto de moneda establecido por los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo de 1962 y de 30 de 
diciembre de 1963, correspondiente a las notificaciones que 
han sido cobradas durante el cuarto trimestre de 1971, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 12 de! pre­
supuesto de gastos de dicho ejercicio, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

30. Aprobar un gasto de 13.760 pesetas para abonar 
e! importe de los trabajos realizados durante el mes de 
diciembre del pasado año por personal ajeno a las plantillas 
municipales para los estudios de tráfico que realiza la Dele­
gación de Circulación y Transportes, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 397 del presupuesto de 1971, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

31. Aprobar un gasto de 45.023 pesetas para abonar 
a Ataio, Ingenieros, S. A., el importe de su factura por 
suministro de un detector de gases para el Servicio contra 
el Ruido, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 249 de! presupuesto ordinario de 1970, ha de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

32. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
11.500 pesetas para abonar el importe de diversas facturas 
por las comidas servidas al personal de guardia en varias 
Juntas Municipales de distrito los días 24 y 31 de diciembre 
del pasado año, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 167 del presupuesto de 1971, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

33. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
6.008 pesetas para abonar el importe de diversas indemni­
zaciones por daños ocasionados con motivo de accidentes 
de tráfico ocurridos con vehículos municipales, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 676 del presupuesto 
de 1971, debe incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso primero derecha de la 
finca número 12 de la calle de Polibea, en la que ha sido 
enajenante don José María Martínez Robles y otros yad­
quirente don Benito González Rodríguez, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogida 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza y en e! artículo 520-1-f) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, decretarse la conclusión y archivo del expe­
diente. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos de la finca número 5 
de la calle de Alberto de Alcocer, en las que ha sido ena­
jenante la entidad Ediluz, S. A., y adquirentes don Manuel 
Vaquerizo Pardo y otros, teniendo en cuenta que se trata 
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de primeras transmisiones de fincas resultantes de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogidas a los benefi_ 
cios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la 
corre~pondiente Ordenanza y en e!. artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local ; deblendo, en consecuencia, 
por una parte, acceder a 10 solicitado por Ediluz, S. A., 
decretándose la conclusión y archivo de los expedientes 
que a aquélla se refieren, y, por otra parte, acceder 
parcialmente a lo solicitado por los señores Magdalena 
Gallán, Rodríguez Casanova y Ruiz Barrero, ordenándose 
la anulación de las liquidaciones practicadas en otros expe­
dientes, que deberán sustituirse por otras en las que se 
tomen como fechas originarias del período impositivo las 
de 1962 y como finales las de 1964, tomándose como valor 
del terreno para esta última fecha, en las referidas liquida­
ciones, e! de 7.000 pesetas por metro cuadrado, señalado 
por la Sección Técnica de Valoraciones, y originario el 
que corresponda por aplicación de los porcentajes de correc­
ción que establece la base 34 de la Ordenanza reguladora 
de la exacción, reconociéndose, al propio tiempo, el dere­
cho a la devolución de 10 satisfecho en exceso mediante 
recibo de 17 de enero del ejercicio de 1970. 

36. Conceder a Explotaciones y Construcciones, S. A., 
la exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con la finca número 43 de la calle del 
Capitán Haya, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
acogida a los beneficios tributarios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza 'y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente 
a lo solicitado, causar baja en matrícula las inscripciones 
por el concepto de vallas con efectos de la fecha , de las 
respectivas altas, retirando del cobro y anulándose todos 
los recibos pendientes de pago, y, asimismo, devolver pese­
tas 191.920 por el concepto de obras y 1.344 pesetas por el 
de vallas, debiendo tener lugar ambas devoluciones con cargo 
a los fondos e ingresos del mismo concepto presupuestario, 
no procediendo la devolución de los recibos correspondientes 
a la inscripción de vallas, por licencia de vaciado, por no 
haber sido solicitada la misma en el plazo establecido al 
efecto. 

37. Conceder, con efectos desde e! 1 de enero de 1970, 
accediendo a lo solicitado, a Electricidad y Temperatura, 
Sociedad anónima, la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al local 
situado en el número 45 de la calle de J ulián Camarillo, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1971, 
a don Teodoro Gutiérrez Peinado la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
al local situado en el número 167 del camino de las Hormi­
gueras, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, anularse en la 
matrícula del arbitrio el recibo correspondiente, así como 
la inscripción existente con cuota de 39.515 pesetas, caU­
sando alta con efectos desde e! 1 de enero de 1971 una 
nueva inscripción por cuota de 29.637 pesetas, requiriendo 
al interesado para que haga efectiva la misma en el plazo 
de quince días. 

39. Conceder, con efectos desde elIde enero último, 
a Fundiciones de Precisión Cohelo, S. A., la bonificac!~n 
del 25 por 100 en las cuotas de! arbitrio de radicaclOl1 

correspondiente al local situado en la calle de Santa Leonor, 
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. ' lUero zona industrial de Cani11ejas, teniendo en 
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I rtículo 15-2-D de la correspondiente r enanza y en 
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¡ igente ley de Reglmen oca. 
a Y 1 C ., t t 40 a 42. Disponer que a orporaclOn se mues re par e, 

coadyuvante de la Administración, en los recursos, 
como . Ad" se tramitan en la Sala La de 10 ContenclOso- ml111S-
quet·vo de la Audiencia Territorial, interpuestos por la tra I , . 1 
Cooperatiya de Credlto Central .del Ahorro ~opu ar, co~t:a 
resoluciones dic~adas porhel dTnbu~al dEcolnomlcol-Adn;l11ls-
t tl'yO Provincial, que a esestlma o as rec amacIOnes 
ra . b . , 1 1 romoyidas por dicha Cooperatt:ra so re exac~lOn e e a f sa de licencia de apertura relativa a locales SitoS en las 

c~IIes de Bravo Murillo, 153; Argumosa, 1, y Alcalde 
López Casero, 8. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Proyincial, que ha estimado en parte las reclamaciones 
acumuladas, promovidas por la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 68 de la calle de Velázquez, sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar relativo al referido 
inmueble. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Manuel Alonso Olea, sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar relativo a la finca 
número 3 de la calle de Bombita. 

45 a 51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las can­
tidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado y absorbederos en las calles del Santo Angel y Za­
carías Homs, que alcanzan las siguientes cantidades: 

Calle del Santo Angel : 496.355,49 pesetas por calzada, 
149.293,87 pesetas por aceras y 179.532,44 pesetas por 
absorbederos ; calle de Zacarías Homs : 147.324,99 pesetas 
por alcantarillado. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y absorbederos en el paseo de la 
Chopera, entre la glorieta de Pardo Bazán y la calle de 
Enrique Trompeta, que alcanzan en total: 

Paseo de la Chopera, entre la glorieta de Pardo Bazán 
y la calle de Enrique Trompeta : 8.495.537,08 pesetas por 
calzada, 1.365.078,57 pesetas por aceras y 858.618,31 pe­
setas por bocas de riego y absorbederos. 

Obras de renovación del pavimento, aceras, arbolado 
y. absorbed eros en la calle de San Bernardo, entre las glo­
netas de Ruiz Jiménez y Quevedo, que alcanzan en total: 
3.018.308,71 pesetas por renovación del pavimento pese­
tas 692.029,74 por aceras, 42.340,23 pesetas por a;bolado 
y 12.944,77 pesetas por absorbederos. 
. ?bras de pavimentación de la calzada y aceras en las 

sIguIentes vías públicas: 

Cal1es de Albendiego y Delfín, que alcanzan en total: 
1 Cal1e de Albendiego : 944.635,62 pesetas por calzada 

y 11.616,78 pesetas por aceras; calle del Delfín' 28644 19 
pesetas por aceras y 358.374,20 pesetas por calz~da.· , 
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Calles del Saúco, Palacios, Luis Pontones y Panizo, que 
alcanzan en total: 

Calle del Saúco: 373.582,65 pesetas por calzada y pese­
tas 31.077,98 por aceras. 

Calle de Palacios: 208.570,86 pesetas por calzada y pese­
tas 31.650,54 por aceras. 

Calle de Luis Pontones: 489.570,58 pesetas por calzada 
y 53.548,61 pesetas por aceras. 

Calle del Panizo: 120.816,31 pesetas por aceras y pese­
tas 868.059,65 por calzada. 

Calle del Doctor Guíu, entre la de Joaquín Lorenzo 
y la avenida del Cardenal Herrera Oria, que alcanzan pese­
tas 713.082,21 por calzada y 97.745,08 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego en la calle de Navarro Amandi, 
entre las de Arturo Soria, 204, y ' Mesena, que alcanzan 
en total 1.045.792,15 pesetas por calzada, 254.925,89 pesetas 
por aceras y 117.715,26 pesetas por tuberías y bocas 
de riego. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Francisca Calonge, Laderas, Jirafas y Jaramagos, que 
alcanzan en total 900.127,95 pesetas. 

Obras de construcción de alcantarillado en las siguientes 
vías públicas: 

Calle del Doctor Guíu, que alcanzan en total 326.979,03 
pesetas. 

Calles de Aracena, Centauro, A, Francisco Sanfiz, An­
tonio Aguilar y Mira Ceti, que alcanzan en total 466.691 ,31 
pesetas. 

Calles de Bellatrix y Nueva, que alcanzan en total pese­
tas 402.816,96. 

52. Disponer que la Corporación se persone en el 
recurso que se tramita en la Sala La de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
la Compañía Inmobiliaria Metropolitana, S. A., contra reso­
lución, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha desestimado la reclamación promovida 
por dicha Compañía, sobre aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de mejora en la instalación de alum­
brado, asignadas a las fincas números 53 a 59 y otra sin 
número de la avenida de José Antonio. 

53. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, que se tramita en la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
la entidad Cultivadores de Semillas Seleccionadas, S. A., 
sobre apropiación de una parcela, de 62,47 metros cua­
drados, al solar sito en la calle del Bambú, con vuelta a la 
de Dos Barrios. 

54. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Moreno Bascuñana y Pedro Butra­
gueño Ramos, el suministro de 100 uniformes en paño azul 
marino de granito para Policías de nuevo ingreso, confec­
cionados a medida y compuestos de guerrera con solapas, 
cinturón del mismo género y dos pantalones rectos, uno de 
ellos de tergal con trabillas para el correaje y botones cro­
mados en las guerreras, al precio unitario de 3.140 pesetas, 
plazo de entrega de treinta días y de garantía de tres meses, 
y con sujeción, en lo demás, a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 314.000 pesetas, a la 
partida 202 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

55. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de las firmas Sastrería Butragueño y Moreno 
y Bascuñana, conjuntamente, el suministro de 100 capotes 
en paño azul marino para personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, confeccionados a medida, con solapas, doble cin­
turón en la espalda y botonadura cromada del Ayunta-
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miento según muestra presentada con su oferta, y al precio 
unitari~ de 2.425 pesetas, plazo de entrega de treinta días 
y de garantía de tres meses, y con sujeción, en 10 demás, 
a las restantes condiciones económico-administrativas re­
dactadas para esta contratación; siendo cargo el gasto 
total, de 242.500 pesetas, a la partida 202 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. 

Educación 

56. Conceder a la Empresa Bernabé Izquierdo Recio 
una prórroga de cuatro meses para la terminación de las 
obras de ampliación y otras en el Internado Municipal Nues­
tra Señora de la Paloma (Cercedilla), a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 58 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, plazo que finalizará el 24 de marzo 
próximo. 

57. Aprobar un gasto de 1.458.762 pesetas, importe de 
las obras de cimentación especial en el colegio nacional Hé­
roes de Cuba y Filipinas, sito en la parcela E-II-3 del barrio 
de Moratalaz, ejecutadas por la Empresa Castellana de Con­
tratas y Construcciones, siendo cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (I), y, asimismo, que 
la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, de 1.144.605,60 pesetas, equivalente al 80 
por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese en el presu­
puesto extraordinario de 1966 (I), ya mencionado, en la 
forma que determina el convenio de 18 de enero de 1957, 
teniendo en cuenta, respecto al pago del importe de este 
gasto, el contenido del acuerdo de esta Comisión de 17 de 
noviembre de 1971, que determinó la inhabilitación de la 
citada Empresa. 

Proposición 

58. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Lim­
piezas, interesando se autorice al Ingeniero Director del 
Servicio contra la Contaminación Atmosférica, don Lucio 
Pita ·Ramudo, para efectuar determinadas visitas a las 
ciudades de Viena, Amsterdam y La Haya, durante cinco 
días, al objeto de estudiar cuestiones relacionadas con la 
contaminación atmosférica, en colaboración con la Empresa 
Butano, S. A., siendo cargo los gastos de viaje y estan­
cia, importantes 34.377 pesetas, a la partida 22 del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

59. Mostrar la conformidad, con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al proyecto de 
resolución por el que se convoca concurso para proveer en 
propiedad la Secretaría General de este Ayuntamiento, 
y cuyas bases fueron transcritas literalmente en el acta de 
la sesión de esta Comisión, de 29 de diciembre de 1971, 
redactado por la Dirección General de Administración 
Local, de acuerdo con el artículo 38 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, con las modificaciones de detalle 
que a continuación se transcriben: 

Primera. En la base tercera (circunstancias que los 
concursantes deberán hacer constar en sus solicitudes), que 
en lugar de decir "que no se halla sometido a expediente 
disciplinario, ni haya sido objeto de sanción grave, ni muy 
grave", se diga "que no se halla sometido a expediente 
disciplinario ' y que carece de nota desfavorable alguna en 
su expediente personal". 

Segunda. La base sexta se redactará de la siguiente 
forma: 

"El Tribunal calificador del concursó ' estará formado 
por el Director general de Administración local, que 10 pre­
sidirá; el Alcalde Presidente del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, o miembro de la Corporación en quien 
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delegue; el Jefe Central del Servicio de Inspecci~n y Ase­
soramiento de las Corporaciones locales; el PreSIdente del 
Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y Deposita_ 
rios de Fondos de Administración Local, y el Jefe de la 
Sección Primera de la Dirección General de Administración 
Local, que actuará, además, como Secretario." 

Tercera. En la base séptima, méritos que se tendrán 
en cuenta para efectuar la selección de un número máximo 
de seis concursantes, podría añadirse un nuevo apartado i) 
concebido en los siguientes términos: "Otros méritos o cir­
cunstancias que contribuyan a definir la personalidad social 
y profesional del concursante en relación con la Adminis_ 
tración pública, en general, o con la local, en particular". 

Obras y Servicios Urbanos 

60. Adjudicar a la Empresa Dragados y Construccio­
nes, S. A., el concurso de obras de pavimentación, galería 
de servicios y pasos inferiores de peatones en la avenida 
de Menéndez Pelayo, según facultad conferida por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de octubre 
de 1971, por el precio de contrata de 77.694.725 pesetas, 
que representa una baja del 21,10 por 100 respecto al 
precio tipo, de 98.472.402 pesetas, y en el plazo de ejecu­
ción de ciento sesenta días hábiles, al reunir dicha Empresa 
las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su propo­
sición la que ofrece mayor ventaja a los intereses munici­
pales, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar técnicamente el proyecto de repo­

blación forestal-ornamental de Entrevías, redactado por el 
Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, con 
un presupuesto total de 5.708.859 pesetas, a fIn de ser 
sometido a estudio y realización por el Instituto de la 
Conservación de la Naturaleza, con cargo a sus presu­
puestos; y 

Segundo. Remitir, en consecuencia, el proyecto de re­
ferencia al referido organismo, solicitando su colaboración 
a la formación del Parque de Entrevías con la repoblación 
forestal-ornamental de su primera fase a que se contrae, 
para la ejecución por su cuenta y a su costa, así como la 
entrega a este Ayuntamiento de Madrid, una vez realizada. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

"I""''''I''U'I,Ol''I''I''I''I''I''''''''''''''I''I''I''I"I,'I""'I'-"'\I'\I'I""OI,'U'I,'I"I,O"'I"\I'I,'I''\I'I"I"I"I"U'I"II'U""II'II' 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER:' Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 84 del vigente reglamento de la Ley General 
de Servicio Militar de 6 de noviembre de 1969, se pone en 
conocimiento de todos los mozos que hayan sido incluidos 
en el reemplazo de 1972, que el día 29 del corriente mes se 
reunirán las Juntas Municipales de Reclutamiento, en sesión 
pública, para cerrar definitivamente las listas rectificadas, 
oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones se 
produzcan. 

El segundo domingo de marzo, día 12, a las nueve de 
la mañana, comenzará en todas las Juntas Municipales 

. de Reclutamiento la clasificación provisional de los mozo; 

. alistados, y si no terminara en dicho día, se continuara 
en los siguientes. 

. La asistencia de los mozos es ~bligatoria, y sólo se 
podrán excusar de la misma por alguna de las siguientes 
causas: 

Primera. Estar filiado y encuadrado en Unidades, Or-
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. mas Centros Dependencias, Escuelas y Academias 
ganIS , ' 
de las Fuerzas Armadas .. 

Segunda. Hallarse sUjeto a condena. 
Tercera. Haberse presentado para la clasificación ante 

otro Ayuntamiento o Consuladdo
d
· d f f' . ,. 

Cuarta. Padecer enferme a, e ecto ISICO o pSlqUlco 
justificados; y 

Quinta. Haber cumplido totalmente el servicio militar 

en filas. 
Los mozos comprendidos en las causas tercera y cuarta 

d berán hacerse representar en el acto de la clasificación 
~r sus padres, tutores o personas comisionadas al efecto, 

p los que hayan cumplido el servicio militar 10 justificarán 
y . d' d documentalmente por escnto o por me lO e sus represen-
tantes; a éstos, en ~no y otro caso!, se les entregará un 
certificado que acredIte la presentaclOn en el acto. 

La falta de asistencia sin justificación llevará consigo 
la clasificación de prófuqo. 

Con arreglo al artículo 34 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, los mozos 
del reemplazo o sus representantes en el acto de la clasi­
ficación alegarán ante el ilustrísimo señor Concejal Presi­
dente de la Junta Municipal de distrito los motivos que 
tengan para considerarse no aptos para el servicio militar 
o excluidos temporalmente del contingente anual, así como 
la obligación que tienen de solicitar a continuación, si se 
consideran con derecho a ello, la prórroga de incorporación 
a fi las por sostén de familia. N o será atendida ningnna 
petición posterior, si los motivos, siendo conocidos por los 
interesados, no se alegaron en el momento de la clasificación. 

Los mozos alistados en provincias que quieran acogerse 
a los beneficios del artículo 102 del citado reglamento de 
ser reconocidos y tallados 10 solicitarán de las respectivas 
Juntas Municipales del distrito en que tengan su domicilio 
antes del 12 de marzo próximo, con el fin de que 10 efectúen 
en este día. 

Madrid, 23 de febrero de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

DISTRITOS 

Centro ...... . . .......... ... . . .. . 
Arganzuela-Villaverde ..... . 
Retiro-Moratalaz ........... . 
Salamanca . ....... .......... .. . 
Chamartín ................ .. .. . 
Tetuán-Fllencarral . ... ...... . 
Cham berí ......... . ........... . 
Monc1oa .......... .... .... ..... . 
Carabanchel-Latina .. ...... . 
Vallecas-Mediodía .... . ..... . 
Ciudad Lineal ....... ..... ... . 
San B1as-Hortaleza ........ . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Ve1ázquez, 52. 
Avenida de Alfonso XII, 137. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 
Plaza de Mora de Rubielos, 1. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a?art~?O séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
!1IZ~Clon, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
~aclO.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 

eCClOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

¡¡Tomás Redondo, S. A, para almacén de papel en la 
ca e de Hortaleza, sin número. 
mo Sá~chez Ramos y. Simonetta, Ingenieros, para taller de 

, ntaJe de tubos fleXibles de acero en la cal1e del Campillo 
nUmero 19. ' 

24 de febrero de 1972 

Unión Eléctrica, S. A ., para instalar una caseta de trans­
formación en la calle de Matías Turrión, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Jerez, 17. 

Don Basilio Leralta Leralta, para carnicería en la glo­
rieta de Luca de Tena, 2, puesto número 10. 

Don Urbano Arribas Alvarez, para instalar un tanque 
de gas propano en la cal1e del Mar Negro, 16. 

Don José María López Iglesias, para taller de ajuste 
y reparación de automóviles en la calle de la Chirimoya, 22. 

Don Agustín Bermejo Sanz, para taller de cerrajería en 
la plaza de Carballo, 13. 

Don Alfonso García Martín, para taller de reparaciones 
de automóviles en la calle de la Parra, 14. 

Celoseda, S. A., para almacén de artículos de mercería 
en la calle de Pinilla del Val1e, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Bravo Murillo, 125. 

Don Santiago Paulino Rodríguez, para bar en el barrio 
del Pilar, bloque 1, tienda número 3 (fase B). 

Doña Leonor Fernández, para venta de productos lác­
teos y huevos, como ampliación, en la calle de Tarragona, 
número 34. 

Don José Moreno García, para pastelería, confitería 
y venta de fiambres en la cal1e de Bravo Murillo, 7. 
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Don Carlos González Pardo, para cafetería en la calle 
de Isabel la Católica, 13. 

Don Norberto Vázquez Araújo, para tal1er de carpin­
tería en la calle de Gregorio López, bloque 31. 

Don Arturo Salgado Cembranos, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida Donostiarra, 4. 

Don Francisco Lobo Muñoz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Santa Susana, 21. 

Iberval, S. A., para instalar un tanque de fHel-oil en la 
calle de Ribadavia, sin número. 

Don Antonio Arribas González Deus, para taller de sas­
trería en la calle de Bocaya, bloque 54, local número 6. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Puerto de la Pilas, con vuelta a la 
de la Sierra Vieja . 

Don Felipe Rodríguez Martín, para bar mesón en la 
ronda de Valencia, 6. 

Don Raúl Fernández Auñón, para garaje en la calle de 
las Delicias, 8. 

Involca Española, S. A, para instalar un anuncio lumi­
noso en la cal1e de la Montera, 24. 

Doña Anastasia Martín Garrido, para taller de zapatería 
en la calle de IIlescas, 71-B. 

Don Manuel Herrera Huertas, para garaje y taller me­
cánico en la calle de la Alegría, 16. 

Don Luis González Benito, para taller de embalaje de 
diapositivas en la calle de José Arcones Gil, 80. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un cen­
tro de transformación en la prolongación de la calle de 
O'Donnel1, confluencia de la avenida de la Paz. 

Don Francisco V ázquez Arias, para autoservicio de la­
vandería y limpieza en seco en la calle de VilIamanín, 37. 
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Fiproresa, para venta por mayor de muebles en la calle 
de Orense, 80. 

Don Francisco Franco Marqués, para oficinas, exposi­
ción y venta por mayor de artículos de regalo en la calle de 
Raimundo Lulio, 8. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Conde Duque, frente al 
número 42. 

Don Dionisio Gómez Gil, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y helados en la calle de Estanislao Figueras, S. 

Don Gabino Manuel Bravo García, para venta de bom­
bonas de gas butano, y camping-gas y buser en la calle de 
Fernán Caballero, 21. 

Doña Emiliana Montalvo Martín, para carnicería y sal­
chichería en la calle del Arroyo de la Media Legua, 29, 
tienda número 32. 

Don Amador Herraiz Loranca, para fábrica de muebles 
en la calle de Cronos, 8. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Joaquín García Morato, 148. 

Don Juan Antonio Fernández Rodríguez, para bar, como 
ampliación, en la calle de Villaamil, 147. 

Don Antonio Castellanos Trigueros, para bar, como 
cambio de nombre, en el camino de los Vinateros, 116. 

Don Manuel Fernández García, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de V alle-IncIán, 20. 

Don Eduardo Treviño Pérez, para taller de confecciones 
de géneros de punto, como ampliación, en el pasaje de 
Valle de Oro, 8. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la Vía Lusitana y calle de Besolla 
(confluencia) . 

Don J oaqúín Rodríguez Agudo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Fornillos, 46. 

Don Francisco N úñez Sánchez, para taller de carpin­
tería mecánica en el paseo de Extremadura, 529 y 531. 

Don Clemente Rodríguez Clavero, para droguería y per­
fumería en la calle de la Imagen, 27. 

Don Rafael Mayoral Sánchez, para tienda de ultramari­
nos y venta de fiambres y detergentes en la calle de Galicia, 
número 7. 

Don Ramón Romero Martín, para taller de litografía en 
la calle de Alejandro Vi llegas, 36. 

Don Tomás Palazuelos García y otros, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Alcalá, 54. 

Don Antonio López Valdivia, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Ansar, 4-B. 

Don Antonio Moraño Zarza, para bar en la plaza de 
Cuzco, sin número. 

Don Florencio Romanillos Amaro, para taller de mar­
cos y molduras en la calle de Santoña, 36 y 38. 

Doña Gloria Rico Arnaiz de las Revillas, para fábrica de 
hielo en la calle de Felipe Fraile, 10. 

Doña Aurora Vivanco Villafranca, para bar en la calle 
de San Basilio, 9. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
sin número, con vuelta a la de Alcántara. 

Don José Rodríguez Prada, para bar en la calle de 
Ledesma, 48. 

Don Diego Carrasco Sánchez, para taller de anodi­
zado de perfiles de aluminio en la avenida de Daroca, sin 
número (carretera de Vicálvaro, kilómetro 2,200). 

Don Eusebio Ruiz González, para almacén cerrado de 
artículos de platería en la calle de los Hermanos Del Moral, 
número 49. 

Don Ramiro Calle Pérez, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Anzuola, 2. 

Don Ramóh Blanco Abascal, para bar restaurante en 
la calle del Cardenal Silíceo, 24. 
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Don Jesús Bravo Sáez, para bar en la calle del Carmen 
número 27. ' 

Instalación Fontanería, Electricidad y Saneamiento 
Sociedad anónima, para almacén y venta de materiales d~ 
fontanería, electricidad y saneamiento en la calle de Cara_ 
belos, 49. 

Don Vicente Calvillo Gascueña, para bar en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 94. 

Don Elías González, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Torrelaguna, 16. 

Don José Martínez Castro, para garaje en la calle del 
Ave María, 37. 

Doña Elisa Miguel Prosuelos, para depósito cerrado de 
muebles en la avenida de Aragón, 129. 

Don Florencio Herrera Alvarez, para taller de escayo­
lista en la calle de Alcolea, 10. 

Don Severiano Martínez Gómez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Antillón, 34. 

Don Eugenio García Francisco, para lechería en la cal1e 
de Berástegui, SS. 

Doña Monserrat del Pilar Pellus Rech, para fonda en 
la calle de la Cruz, 17. 

Don Pedro López Martínez, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de Los Cármenes, 101 (Caño Roto). 

Don José María Gómez Rodrigo, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Cea Bermúdez, 39. 

Compañía Auxiliar de Abastecimiento, S. A., para su­
permercado en la calle del Buen Suceso, 17. 

Don Daniel Nieto García, para cocedero de mariscos 
en la calle de Nicolás Usera, 101. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Andévalo, frente a la ele Villuercas. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la supermanzana 404 del barrio del 
Pilar. 

Riuz Thiery, S. A., para depósito cerrado de cubiertas 
y cámaras en la calle de Aristóteles, 7. 

Don Arturo Llanos Coral, para bar, como cambio de 
nombre, enJa avenida de .Monforte de Lemos, 173. 

Doña Patrocinio Calvo Martínez, para taller de imprenta 
en la calle de Tracia, 38. 

Doña María González Fernández, para taller de encua­
dernación en la calle de la Sierra Llerena, 3. 

Don Epifanio Sánchez Serrano, para taller de encua­
dernación en la calle de Sepúlveda, sin número, con vuelta 
a la costanilla de los Olivos. 

Doña Dolores Banús Ferré, para instalar un tanque de 
gas propano en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 142. 

Doña Antonia Fidalgo Calvo, para mesón en la plaza 
de Padrón, 17. 

Don Mariano Franco Salamanca, para club bar ame­
ricano en la calle de las Peñas Largas, 21. 

Don Enrique Lastátegui Peláez, para almacén de pin­
turas en la plaza del Pico Salvaguardia, 12, local número 10. 

Don José García Alonso, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Sallaberry, 52. 

Mercanova, S. A., para supermercado, como rectifica­
ción de licencia, en la calle de Isaac Peral, sin número, con 
vuelta a la de Fernández de los Ríos. 

Don Manuel Barbero-Gómez Miranda, para cafetería, 
como ampliación, en la calle del General Pardiñas, 71. 

Doña Gregoria Rodríguez Peinado, para lavandería en 
la calle de Alesanco, 11. 

Doña Josefa García González, para bar en la calle de 
Londres, 10. 

Don Vicente Abad García, para lechería, como amplia-
ción, en la calle del Concejal Julio Gómez, 17. . 
. Don Francisco Perela Cambronero, para carnicería Y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la calle de la Alondra, 
número 27. 
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Don Isidro Calleja García, para taller de reparación de 
l apa Y pintura en la calle de Colomer, 10. 

e 1 Europea de Inyecciones, S. A, para taller de reparación 
de maquinaria en la calle de los Ferroviarios, 102 y 104. 

Don Valeriana Pequeño Nieto, para bar en la calle de 
Anastasio Herrero, 4. 

Ha Suite Hotel Residencia Madrid, S. A, para hot~l 
reside~cia en la avenida del Valle, 13. 

Doña Josefa Moratalla Baeza, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Artesanía, 17. 

Don Patricio Moral Robledano, para lechería y venta 
de produ::os lácteos y huevos, co~o cambio de nombre 
y ampliaclOn, en la calle de los ArtIstas, 18. 

Don Marcelino Antón Jaquete, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Ave María, 6. 

Don Francisco Fernández Ruiz, para oficina, exposición 
y depósito de baldosas en la calle K, 27, polígono C. 

Don Angel Zubillaga Olalde y otros, para garaje apar­
camiento en la calle de San Juan de Mata, 28. 

Don Juan Martínez Alvarez, para venta de automóviles 
en la calle de Dolores Barranco, 4. 

Don Ramón Cobos Fernández, para bar en el paseo de 
las Delicias, 93. 

Don Alberto Sagarruy Quintero, para venta y taller de 
reparación de máquinas de coser en la calle de Velarde, 6. 

Don Adolfo Lazcano del Moral, para pastelería en el 
Mercado de Ibiza, lonja ex terior derecha A. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de la Campiña, sin número, con vuelta 
a la de Bembézar. 

Don Prudencio Miguel de Miguel, para bar en la calle 
del Mar de Bering, 12. 

Don Francisco Lucas Gómez, para venta de loza, bom­
billas y baratijas, como ampliación, en la avenida de Nues­
tra Señora de Fátima, 17. 

Don Francisco Fraile García, para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de San Francisco de Sales, 16. 

Inmobiliaria Cúspide, S . A., para garaje en el paseo de 
la Castellana, 18. 

Hatra España, S. A, para almacén de maquinaria en 
la calle del Arquitecto Gaudí, 2. 

Doña María Rodríguez de Prada, para garaje en la calle 
de Martínez Izquierdo, 6I. 

Don Felipe Sánchez Calvo, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Antonio López, 13I. 

Doña Ana María Bermúdez Parrado, para mesón bar 
en la calle del Corregidor Sancho de Córdoba, 4 y 5. 

Don Francisco Suárez Menéndez, para bar en la calle 
de Fernández Llamazares, 17. 

Don Urbano Vaquero González, para carnicería, como 
a~npliación, en la urbanización Colombia, sin número (gale­
na, puesto número 12). 

Don Antonio Almodóvar García, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Tracia, 26. 

Don Fermín Gómez Blázquez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del T eniente Muñoz Díaz, 11. 
. ~on Luis 1. Ocaña González, para venta por mayor de 
Jamon en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 2. 

Don Paulino Lavín Lavín, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle de Ta­
blada, 14. 

D.on Victoriano Castaño J uncies, para restaurante, como 
cambIO de nombre, en la calle de Silva, 17. 
S Dehima, S . A, para taller de cerrajería en la calle de 
an Dalmacio, sin número. 
" Don Emilio García Menéndez, para bar, como amplia­

C10n, en la plaza de San Ildefonso, 5. 
Don José García Fernández, para taller de lavado y en­

trase de automóviles, como ampliación, en la ronda de San 
oseo, 10. 

24 de febrero de 1972 

Doña María del Pilar González Quijano, para bar en 
la Colonia del Pinar del Rey, bloque 4. 

Don Benito Lázaro Galán, para lechería en la calle de 
Galileo, 19. 

Técnicas y Obras, S. A, para instalar un ascensor en 
el paseo de Eduardo Dato, 13. 

Técnicas y Obras, S . A, para instalar un ascensor en 
el paseo de Eduardo Dato, 13. 

Don José Bueno Casas, para taller mecánico en la calle 
de Máiquez, 25. 

Don Angel Miguel González, para carnicería y salchi­
chería en la calle del General Franco, sin número (galería 
de alimentación, puesto número 1). 

Don Fernando Gallardo González, para bar restaurante 
en la calle del Ferrocarril, 22. 

Patronato de Viviendas del Ministerio de Comercio, para 
instalar calefacción de fuel-oil en la calle del General Millán 
Astray, 2, 4 y 6. 

Don Mariano Paraíso Gil, para venta de productos lác­
teos en la calle de la Isla Graciosa, 9. 

Don Eloy Cortés Oajalvo, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Hilarión Eslava, 62. 

Autoviajes Prada, S. L., para garaje en la calle de 
García de Paredes, 3. 

Don José Sama Benedicto, para taller de imprenta en 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 12. 

Don Mariano Paraíso Gil, para droguería y perfumería 
en la calle de la Isla Graciosa, 9. 

Don Luis Navarro U rosa, para café bar en la calle de 
Eugenia de Montijo, 114. 

Don Angel Muñoz Ramiro, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de los Pinos 
Alta, 68. 

Don Marcos Herranz Herranz, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en el paseo del Quince de Mayo, 6. 

Don José Vicén Silva, para bar en la calle Primera, 22. 
Don Manuel Carbajo Tejerina, para depósito cerrado 

de jamón, como cambio de nombre, en la calle de Navas 
del Rey, 5. 

Don Eduardo Fernández Escudero, para taller de elec­
tricidad del automóvil en la calle de Mota del Cuervo, 4. 

Don Marcelino Ayuso Garcillán, para bar en la avenida 
de Monforte de Lemos, 127, vaca 24, tienda B. 

Don Manuel Ribeiro García, para confitería, pastelería 
y venta de fiambres en la calle de Villamanín, 35. 

Don Fernando Santiago Suárez, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Tetuán de las Victorias, puesto número 34. 

Don Mariano Galán Herranz, para carnicería, como am­
pliación, en el poblado de absorción del Pan Bendito, 27. 

Inmobiliaria Urbis, S . A., para elevación automática de 
agua en la calle de Entre Arroyos, 7. 

Don Federico Gutiérrez García Quijada, para taller de 
fontanería en la calle del Puerto de Canfranc, 14. 

Doña Valentina Merino Rubio, para taller mecánico en 
la calle de la Gaviota, 3. 

Banco Español de Crédito, S . A., para instalar aire 
acondicionado en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Federico Schmit Casos, para fábrica de piezas y ele­
mentos de prótesis dental en la calle de Galiana, 40. 

Princo, S. A, para instalar un depósito de gas propano 
en la calle de Antonio Cabezón, 71. 

Don Eduardo González de Eiris, para joyería con aire 
acondicionado en la calle de Ayala, 46. 

Colegio Hispano Alemán, para colegio en la calle del 
Cinca, 14. 

Comunidad de Religiosas Siervas de María, para insta­
lar un tanque de fuel-oil en la plaza de Chamberí, 7. 

Productos Derival, S. A., para almacén cerrado de pro­
ductos de pastelería en la calle de Leoncio Bautista, 14. 
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Don Francisco Vergén Jordi y don Cayetano Fortea 
Coll, para pastelería con obrador en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 72. 

Don Andrés Gómez Roa, para depósito cerrado de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle de Alonso 
Cano, 13. 

Don Manuel Torres Carpintero, para taller de ajuste 
en la calle de Ambrosio Vallejo, 19. 

Don Francisco Escobar Rodríguez, para pastelería 
y confitería con obrador, como ampliación, en la avenida de 
Espinela, 7. 

Don Hilario Tamayo Villaverde, para taller de cerra­
jería mecánica en la calle de Bustillo de Oro, 24. 

Don Gabriel Molpeceres Ortega, para taller de ebanis­
tería mecánica, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Puerto de Almansa, 45. 

Sociedad Española del Oxígeno, para fábrica de aceti­
leno, oxígeno, unión-melt y almacén en la calle de San 
Norberto, sin número. 

Doña Lorenza Fuente Blázquez, para tintorería en la 
calle de Bernardina Aranguren, 8. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Compagnie d'Entreprises Cfe Sucursal en España, para 
oficina y domicilio social en la calle de Félix Boix, 7. 

Don Luis Cid Rojo, para sastrería en la calle de la 
Montera, 13. 

Drilling and Exploration Limited, para domicilio social 
en la calle de Goya, 85. 

Yacarta, S. L., para domicilio social en la avenida de 
Filipinas, 1. 

Don Carlos Martín Rodrigo, para taberna en la calle 
de Juana Mateos, 3. 

Doña María Paz Gutiérrez García, para venta de fru­
tas y verduras en el Mercado de San Isidro, bancas nú­
meros 120 a 122. 

Don Enrique Fernández Benayas, para venta de géne­
ros de punto en la calle de Quero, 11. 

Doña Luisa Fernández Carro, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Quero, 3. 

Don Eduardo Martín Martín, para chamarilería en la 
calle de Mira el Río Baja, S. 

Doña Amelia Cabos Diego, para tienda de ultramarinos 
y venta de variantes en el Mercado de Carabanchel, local 
número 22. 

Doña Nicasia de la Fuente Garbia, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Carabanchel, local núme­
ros 4 y 6. 

Doña ·María Colmenares Rebollo, para frutería en el 
Mercado de San Isidro, local número 13. 

Doña Carmen Y áñez García, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida de Monforte de Lemos, 109. 

Doña Angela Jiménez Crespo, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Guillermo de Osma, local número 92. 

Doña Rocío García Martínez, para droguería en el 
Mercado de San Enrique, puesto H. 

Doña María de la Luz García García, para venta de 
comestibles en el paseo de la Laguna, 193. 

Don Félix Romero Fernández, para venta de detergen­
tes en el paseo de Muñoz Grandes, 44. 

Don José Pérez Martín, para zapatería en el paseo de 
Muñoz Grandes, 16. 

Don Salvador Parra Ferrán, para venta de artículos de 
confitería en la calle de Mati1de Hernández, 78. 

Don Santos del Bosque Balbas, para frutería en la calle 
de Puntallana, 20. 

Don Mauricio García Enguita, para venta de artículos 
de deporte en la calle de Fernández de los Ríos, 93. 
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Doña Emilia Gargantilla B1ázquez, para peluquería de 
señoras en la Ciudad de los Angeles, bloque 236. 

Don José Luis · Sanz BIas, para venta de comestibles en 
la calle de Arturo Soria, 106. 

Don José Luis Ortega San José, para venta de papeles 
pintados en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 36. 

Don Dionisio Galán Cruz, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de Alberto de Palacios, 71. 

Don Camilo Escribano Cabezuelo, para confitería, re­
postería y venta de fiambres en la calle de Alejandrina 
Morán, 14. 

Don Santos Nazario Ruiz Tomé, para venta de pan 
y bollos en la calle de Arechavaleta, sin número. 

Don Alberto Martín Alfonso, para colegio en la calle 
del Grafito, SS. 

Doña Victoriana Pinilla Guimaray, para papelería y 
venta de objetos de escritorio en la calle de Gi1ena, sin 
número. 

Doña Donati1a Gómez Gómez, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Montera, 15. 

Don Angel Martín Mozas, para peluquería de señoras 
en la calle del Marqués de Jura Real, 16. 

Doña Luisa Gómez Canales, para venta de retales en 
la avenida del Manzanares, 150. 

Don Antonio León Moreno, para venta de alfombras 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 51. 

Don Mateo Valera Santos, para venta de accesorios de 
aparatos de radio y televisión en la calle del Pinzón, 42. 

Industrias Conorsa, S. A., para oficinas en la calle de 
Valderribas, 73. 

Don Amós Martínez Cabañas, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Venancio Martín, 14. 

Panificad ora Alvagrán, para venta de pan y bollos en 
la calle de la Virgen del Carmen, sin número, blóque D. 

Herederos de don Antonio Gabriel Carrera, para venta 
de confecciones en la calle de Diego de León, 35. 

Panificadora Hermanos Corbatón, S. R. e, para venta 
de pan y bollos en la calle del Doctor Albiñana, 9. 

Don René Barbier Lecleux, para venta de confecciones 
en la calle de Arturo Soria, 189. 

Don Florentino Gerardo Peiró Navarro, para venta de 
aceite, jabones y comestibles en la calle del Abolengo, 6. 

Suárez y Barrio, S. L., para venta de confecciones en la 
calle de la Montera, 43. 

Don Marcelino Rodríguez Fernández, para venta de 
aparatos fotográficos y artículos de perfumería en la calle de 
la Princesa, 51. 

Seire, S. L., para oficinas en la avenida de José Anto­
nio, 88. 

Doña Luisa García Baringo, para exposición y venta de 
automóviles en el paseo de las Delicias, 65 duplicado. 

Repuestos Legazpi, S. A., para domicilio social en la 
calle de Embajadores, 200. . 

Don Angel Fernández Antón, para venta de confecclO­
nes en la calle de Alcalá, 94. 

Repuestos Legazpi, S. A., para venta de accesorios y re­
cambios de automóviles en la calle de Embajadores, 200. 

Don Eulogio Núñez de Arenas, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alcalá, 310. 

Don José Bastante Carazo, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 222. 

Don Ernesto Lozano Barguilla, para exposición y pla-
tería en la calle de Ezequiel Solana, 3. . 

Don Gregorio Peláez del Solar, para venta de acceS?~IOS 
y recambios de automóviles en el paseo de las De!1clas, 
número 65 duplicado. 

Don Miguel Guardia Morales, para venta de juguetes 
en la calle de Besolla, 263. 

Doña Valentina Riaño Fernández, para venta de jugue­
tes en la avenida de Celio Villalba, bloque 10. 
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La Cubeta, S. A., para venta de pan y bollos en la calle 
de Canarias, 2. , .. 

Don Julio Garcla Arroyo para escuela automovlltsta en 
1 avénida del Cerro de los Angeles, 2l. 
a Don Carlos Román Amor Moreno, para frutería en la 
Ciudad del Pino, 12, bloque 0-2. 

Don Baldomero Alvarez Fernández, para tienda de 
ltramarinos en la calle de Arzúa, sin número. 

u Doña Margarita Cabrera García, para peluquería de 
señoras en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa 429. 

piordani Española, S. A., para venta de artículos de 
plástico en la calle de O'Donnell, 18. 

Murán, S. A., para domicilio social en la calle de Gra-
nada, 37. 

Don Félix López Aceves, para oficina en la calle del 
Limón, 12. 

Don Jesús García Alonso, para venta de confecciones 
en la avenida de José Antonio, 27. 

Promotora de Sistemas de Formación, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Pedro Muguruza, 7. 

Don Manuel Fernández-Medina Oriado, para peluque­
ría de señoras en la avenida del Marqués de Corbera, 54. 

Doña Escolástica Orcero Canales, para colegio en la calle 
de la Marroquina, 78. 

Don Anastasio Zamora Barba, para papelería y venta 
juguetes en la calle de Francos Rodríguez, 72. 

Vimava, S. A., para oficinas en la calle de Manuel Gon­
zález Longoria, 12. 

Doña Francisca Caballero Hernández, para venta de 
frutos secos en la avenida Real de Pinto, 44. 

Don Andrés Ejeda Vaquero, para camisería y venta de 
confecciones en la calle de Rodríguez San Pedro, 41. 

Don Antonio Moreno Ramírez, para camisería en el 
polígono de Santa María Reina, bloque comercial número 2. 

Doña María Marlene García Martínez, para venta de 
bolsos, artículos de papelería, deportes y juguetes en la 
calle de la Sierra Gorda, 9. 

Don Eugenio Moratilla Pastor, para taller de confeccio­
nes en ante, napa y piel en la calle de Ventura Rodríguez, 
número 15. 

Doña Adela V élez González, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen del Coro, 2. 

Fuente del Rey, S. A., para oficinas y domicilio social 
en la avenida de los Toreros, 24. 

Doña Encarnación Muñoz Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle del Forrocarril, 21. 

Tofral, S. L., para oficinas y venta de materiales para 
la construcción en la avenida del Mediterráneo, 46. 

Don Angel Fernández Vega, para venta de accesorios 
y recambios en la calle de las Delicias, 9 . 
. Don Tomás Pérez González, para zapatería en la ave­

mda de Oporto, 30. 
El Juncal, S. A., para oficinas y domicilio social en 

la avenida de los Toreros, 24. 
Don José Canterero Navarro, para peluquería de caba­

lleros en la calle del Cobalto, 10. 
Don Jesús González Fernández, para bodega en la calle 

de Castrogeriz, 22. 
Don Ricardo S. Miguel Ladrón de Cegama, para venta 

de frutas y verduras en el poblado de Los Cármenes, blo­
que 45, local número 40. 
1 Do~a Leonor Magaz N úñez, para venta de muebles en 
a ave11lda de la Aviación, 111. 
~on Juan Jesús Mayayo Barrena, para librería y pa­

pelen a en la calle del Duque de Sesto, 30. 
Doña Julia Sánchez Sánchez, para peluquería de seño-

ras en la calle de Carpesa, 4. . 
. Don Antonio Reyes Domínguez, para venta de material 
~ara la construcción y artículos de saneamiento en la calle 
e la Garganta de Alsa, 26. 

24 de febrero de 1972 

Don, Luis Domínguez Aunión, para colegio en la calle 
de las Clarisas, 16. 

Don Mardircus Demirjan Bogos, para taller de tapice­
ría en la calle de El Españoleto, 22. 

Don Bernardo Rodríguez Sánchez, para papelería en 
la calle del Doctor Salgado, 29. 

Doña María del Pozo Alonso, para peluquería de seño­
ras en la calle de Alcalá, 367. 

Doña María Lorente Ruiz, para venta de confecciones 
en la calle de Evaristo San Miguel, 21. 

Don José GarcÍa Sánchez, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Calero Pita, 34. 

Produit de Beaute J uvena, para escuela de belleza en 
la calle de GarcÍa de Paredes, 74. 

Don Bautista GarcÍa Palero, para venta de accesorios 
y piezas de recambio en la calle de Matilde Gayo, 1. 

Don Rafael Pérez Gayo, para camisería y venta de géne­
ros de punto en la calle de Leganés, 11. 

Don Manuel Soria Navarro, para taller de reparación 
de aparatos de televisión y radiotelefonía en el paseo de 
Extremadura, 312. 

Don Gumersindo Torrijos Priego, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Ventura Rodríguez, 14. 

Doña Emilia Recio Barahona, para venta de helados 
en la calle de López de Hoyos, 371. 

Don Florencio Antón Gascó, para venta de material 
eléctrico en la avenida del Monte Igueldo, 41. 

Don Jacinto Ocampos Paredes, para limpiezas en ge­
neral en la calle de Guillermo Pingarrón, 3. 

Don Fernando Ruiz Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Melchor Cano, 1. 

Don Luis Garrido Sicilia, para venta de bolsos en la 
calle de N úñez de Balboa, 30. 

Constructora Magerit, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de la Oca, 9. 

Doña Angeles GarcÍa Ramírez, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Sahara, 3. 

Don Francisco GarcÍa Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Rosalía Trujillo, 4. 

Don Tomás Molpeceres González, para zapatería en la 
calle de Camarena, 20l. 

Doña Juana Sanz Fernández, para tintorería en la calle 
de Ignacio Santos Viñuelas, · 9. 

Don Jesús Andrés Martínez, para mercería en el po­
blado de Canillas, bloque 96. 

Don Manuel Prieto Sancho, para sala de xposición en 
la calle de José Antonio, SS. 

Don José María Moñino Rodríguez, para venta de mue­
bles en la calle de los Hermanos De Pablo, 21. 

Don Fernando López Alvarez, para taller de bisutería 
en la calle de Don Felipe, 10. 

Don Luis Teresa Serrano, para oficina de compraventa 
de automóviles en la calle del Grafal, 12. 

Yesos Madrid, S. L., para domicilio social y . oficinas 
en la calle de José Antonio, 49. 

Marítima González Hermanos, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de la Princesa, 25. 

Don Antonio Robles Martínez, para oficinas en la calle 
de Sancho Dávila, 33. 

Don Antonio de Frutos Arribas, para venta de confec­
ciones en la calle de Santa Aurea, 2. 

Geotrón, S. A., para fábrica y reparación de voltímetros 
en la calle de la Virgen del Val, 28. 

Ibérica de Papeles y Recubrimientos, S. A., para venta 
de papeles pintados, moquetas y pavimentos en la calle del 
Duque de Sesto, 30. 

Don Angel Cuesta González, para papelería en la calle 
de la Dracena, 21. 

Madrid, 24 de febrero de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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24 de febrero de 1972 

S ecreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Oposición para proveer una plaza de Arqttitecto Jefe 
de Sección del Departamento de Prevención, Extinción 

de Incendios, Socorros y Salvamento 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos a la oposición: 

Don Félix 'Cabrero Garrido. 
Don Antonio Miranda Sánchez. 
Don Fernando Rodríguez Hernández. 

Madrid, 15 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
Pruebas selectivas para proveer cinco plazas de Apa.reja­
dores J~fes de Zona del Departamento de Prevención, 

Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos a las pruebas selectivas: 

1. Don Angel Angulo Rodríguez. 
2. Don Fernando José Ariza Medina. 
3. Don Antonio Bermejo Gallardo. 
4. Don Juan Francisco Bermejo Gallardo. 
5. Don Ramón Capel Capel. 
6. Don Fabián Carreras Y ébenes. 
7. Don Antonio Fernández Losada. 
8. Don Pedro Vicente Gallardo Pineda. 
9. Don José Antonio Gómez Prieto. 

10. Don José Luis González Encinar. 
11. Don Luis Guadaño Tajuelo. 
12. Don Andrés Luna Reina. 
13. Don Eduardo Martínez Alonso. 
14. Don Germán Palacios Aparicio. 
15. Don José María Pérez Soria. 
16. Don Antonio Romero Hernández. 
17. Don F . Javier Ruiz Carvajal. 
18. Don Miguel Angel Sánchez Mayoral. 
19. Don José Antonio Sánchez Ródenas. 
20. Do~ Rosendo Da Silva Santamaría. 
21. Don Angel Sobrino Páramo. 
22 .. Don Amancio Tapia Lázaro. 
23. Don José Vázquez González. 
24. Don Paulino Villar Mendoza. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados de las pruebas selectivas, por las causas que se indican: 

POR TENER UN INDICE DE CORPULENCIA QUE NO SE ENCUENTRA 

COMPRENDIDO ENTRE 3,6 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso 
en kilogramos por la talla en decímetros) 

Don Salvador González Herrera. 
Don Luis Roy Ramos. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS y MEDICION DE TALLA 

Don Gregorio Perucha Martínez. 
Don Rafael Salas Vieco. 

Madrid, 15 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
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== 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de construcción de un muro en la calle 
de Fray Bernardíno Sahagún 

Tipo : 511.451 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter_ 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.230 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo. (en representación de Oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un muro en la 
calle de Fray Bernardino Sahagún, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 14 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavi1t~entación y complementarws 
en las calles de Luis Mata, Orfeo, Romero Girón, Toribio 

Pollán y calle de Nwevo Trazado 

Tipo: 6.996.826 pesetas. 
Plazos: Para la ejecución, tres, dos y tres meses, respectivamente, 

y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 99.%9 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo. (en representación de Oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y complementarias en las 
calles de Luis Mata, Orfeo, Romero Girón, Toribio Pollán y calle 
de Nuevo Trazado, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el !}recio de ... pesetas, lo que supone una baja 
o alza del ... por ciento, y un plazo de ejecución de Oo' 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 1 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de a 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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A rtura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de P: na del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
la mana ., 
I O 

de la presentaclOn. paz . 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril próximo el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Nego­
ciado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de Deuda e Ingresos 
de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a partir del 
día I de marzo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya 
oficina se les canjearán por resguardos de pago indispensables para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha 
de su vencimiento. 

Madrid, 16 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Caja Hispana de Previsión proyecta instalar un tanque de frtel-oil 
en una casa sin número de la plaza de la Lealtad, con vuelta a la 
calle de Antonio Maura. 

Don Cipriano Sanz Yagüe proyecta establecer un bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la casa número 31 de la calle 
de Galileo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa números 42 y 44 de la calle de la Madre 
de Dios. 

Covecars proyecta establecer una exposición y compraventa de 
autóviles en la casa número 3 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Alma, S. A., proyecta establecer un almacén de coloniales en la 
casa número 8 de la calle de Mercedes Rodríguez: 

Don Manuel Moreno Sabalete proyecta establecer un bar en la 
casa número 238 de la avenida de San Diego. 

Don Guillermo Bermejo Rojo proyecta establecer un taller de 
electricidad en la casa número 9 de la calle de Pérez Ayuso. 

Don José Espín Jiménez proyecta establecer una tienda para la 
venta de variantes en la casa número 113 de la avenida de Monforte 
de Lemos, puesto número 46. 

Doña Carmen Sánchez Salido proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bollería en la casa número 113 
de la avenida de Monforte de Lemos, puesto 56 duplicado. 

Don Angel Moraleda Mariscal proyecta establecer una tienda 
para la venta de variantes en la casa número 113 de la avenida de 
Monforte de Lemos, puesto número 32. 

Doña Carmen Sánchez Salido proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 113 de la avenida 
de Monforte de Lemos, puesto número 56. 

Don Florencio Pérez García proyecta establecer una pescadería 
e~ la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos, puesto 
numero 8. 

Doña Laurentina Paz Pérez proyecta establecer una tienda para 
la venta de variantes en la casa número 113 de la avenida de Mon­
¡orte de Lemos, puesto número 3. 

1 Don Sebastián Ruiz Mozos proyecta establecer una tienda para 
; venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle de 

an Luciano, bloque 5. 

Asociación de Amigos del Hospital Alemán proyecta establecer 
Una clínica en una casa sin número de la calle de Masó. 

24 de febrero de 1972 

Don Angel Tejero Martí proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 34 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Manuel Rodríguez Ibáñez proyecta ampliar su droguería 
y perfumería y venta de artículos de limpieza y juguetes sita en una 
casa sin número de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Don Jerónimo Muñoz Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Eduardo Morales. 

Doña Francisca Sabater Silvestre proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 81 de la calle de Escalona. 

Don José Luis Cuñado Alonso proyecta establecer una tienda 
para la venta de accesorios y máquinas herramientas con almacén 
y oficina en la casa número 63 de la calle del Lago Constanza. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 80 de la calle de Hermosilla. 

Don Félix Lozano BIas proyecta establecer un almacén de mue­
bles en la casa número 14 de la calle de los Gallegos. 

Asociación de Escuelas Católicas de Madrid proyecta establecer 
un garaje con servicio de lavado en la casa número 49 de la calle de 
Fernando el Católico. 

Don Jesús Clemente Sierra proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos, puesto 
número 11. 

Don Alfonso Fernández Coello proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos, 
puesto número 6. 

Don Armando Rey Somoza proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 113 de la avenida de Mon­
forte de Lemos, puesto número 10. 

Don Jesús Carracedo García proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos, puesto 
número 3. 

Don Salvador Rodríguez González proyecta establecer un bar en 
la casa número 1 de la calle de VilIalar. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 6 de la calle de Pilar Cavero. 

Don Emilio García Calvo proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 6 de la calle de la Sierra de Monchique. 

Don Miguel Ortega Avilés proyecta establecer una tienda para 
la venta de mesas de billar y máquinas electrónicas para juegos 
recreativos en la casa número 2 de la calle de Narciso Serra. 

Don Miguel Angel Bermejo Martín proyecta establecer una 
tienda para la venta, exposición y almacén de tresillos en la casa 
número 2 de la calle del Tordo. 

Caja de Financiaciones Reunidas, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas y domicilio social con aire acondicionado en la casa nú­
mero 21 del paseo de Calvo Sotelo. 

Don Julio Veiga Préstamo proyecta establecer una taberna en 
la casa número 34 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Don Alfredo Jiménez Cendón proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de viaje en la casa número 33 de la calle de 
las Delicias. 

D' Artagnan, S. L., proyecta ampliar su bar mesón, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 58 de la calle del Doctor Fleming. 

Cubiertas y Tejados, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 42 de la calle de Ayala. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 36 de la calle de Antonio Toledano. 

Don Telesforo Moraleda Mariscal proyecta establecer una man­
tequería y venta de fiambres en la casa número 113 de la avenida 
de Monforte de Lemos, puesto número 38. 

Don Pedro García Moya proyecta establecer un almacén y venta 
por mayor de muebles metálicos en una casa sin número de la calle 
de Gómez de Avellaneda. 

Don Jesús García Vidal proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 11 de la calle de IIIescas. 

Don José Muñoz Alcalde proyecta establecer una taberna en la 
casa número 7 de la calle de Estébanez Calderón. 

Don Florencio Rodríguez Martínez proyecta establecer una sal­
chichería en la casa número 46 de la calle de Magallanes, puesto 
número 13. 
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Don Constantino Gómez Rico proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 de la calle de Juan de Dios. 

Don Eduardo Cid Blanco proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos y huevos en la calle E, torre D-2. 

Don Fernando Abascal Alonso proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos y huevos en la casa números 4 y 5 
de la calle del Corregidor Sancho de Córdoba. 

Don Alfredo del Pilar Sánchez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 20 de la calle de la Virgen del 
Rosario. 

Don Mariano Hernández Martín proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en el Mercado de Ibiza, puesto números 16 y 17. 

Don Pedro Bermejo Lozano proyecta establecer un taller de 
confecciones en el Mercado del Pacífico, puesto número 23. 

Don José Andrés Matamoros, proyecta establecer un taller mecá­
nico y venta de materiales de derribo en la casa número 26 de la 
Ribera de Curtidores. 

Don José Belmonte García proyecta establecer un almacén y expo­
sición de automóviles en la casa número 6 de la calle de Saavedra 
Fajardo. 

Don Argimiro Santiago Rodríguez proyecta establecer un bar 
en la casa número 1 de la calle de San Herculano, local número 2. 

Don José Olmedo Carrasco proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 22 de la calle de San Marcelo. 

Empresa Municipal de Transportes proyecta instalar unos tanques 
de juel-oil en una casa sin número del camino viejo del Vertedero. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en el Conjunto Residencial Los Alamos, Alameda de Osuna, 
Cañada Real de Merinos, bloque B, portal 4. 

Don Mariano Sandoval Ortiz proyecta establecer un taller de 
soldadura en la Colonia de Santa Margarita, bloque lo 

Don Juan José Sanz Montero proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 10 de la calle de Albarracín. 

Don José Montoro Sánchez proyecta establecer un taller mecánico 
de matricería en la casa número 5 de la plaza del Doctor Lozano. 

Don Domingo Cebolledo Jiménez proyecta establecer un depósito 
cerrado de carpintería en la casa número 10 de la calle de Albarracín. 

Don Máximo García Castro proyecta establecer un bar en la 
casa número 119 de la avenida de la Albufera. 

Comercial Ibérica de Zumos Vegetales, S. A., p.royecta ampliar 
su fábrica sita en la casa número 82 del paseo de los Olivos. 

Banco Industrial del Sur, S. A., proyecta establecer una oficina 
en la casa número 41 del paseo de Calvo Sotelo. 

Don César Hernández Muñoz proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 69 de la calle de Escalona. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
/1tel-oil en la casa número 5 duplicado de la calle de Joaquín Arroyo. 

Don Natalio Pinilla Gañán proyecta establecer una perfumería 
y droguería en la casa número 21 de la calle del General Ricardos. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una tienda para 
la venta de pr,oductos lácteos en la casa número 16 de la calle de 
San Ciríaco. 

Don Jesús Fernando García Miguillan proyecta establecer un 
garaje en la casa número 9 de la calle de Gutierre de Ce tina. 

Unión Eléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 73 del paseo de la Habana. 

Don Julián Fernández Guzmán proyecta establecer un taller de 
estampado de telas para decoración en la casa número 20 de la calle 
de Juan Pérez Zúñiga. 

Don Carlos Ismael García Rodríguez proyecta establecer una 
carnicería y venta de jamón y embutido en el Mercado de Maravi­
llas, puesto número 34lo 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer la venta de 
productos lácteos en la casa número 23 de la calle de Tacona. 

Don Antonio García Merino proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la casa número 46 de la calle 
de Verdaguer y García, bloque 1lo 

Don José María Rubio Sánchez proyecta establecer un depósito 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 40 de la 
calle de San Raimundo. 
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Don Sergio Martínez Fajardo proyecta establecer una droguería 
y ferretería en la casa número 36 de la calle de San Raimundo. 

Don Angel Alonso Morcillo proyecta establecer la venta de vino 
en la casa número 7 de la calle de Saturno. 

Agromán, Empresa Constructora, S. A., proyecta establecer un 
parque de maquinaria y taller mecá¡úco en el kilómetro 0,400 de la 
carretera de San Martín de la Vega. 

Don Hermenegildo Montoya Leal proyecta ampliar con elementos 
industriales su pescadería sita en la casa número 6 de la calle de 
Antonio López (galería comercial, puesto número 10). 

Don Rafael Carrera Cañal proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos con elementos de trabajo en la casa número 10 de la 
calle de Cartago. 

Don Fernando Sánchez Sánchez proyecta establecer una carni. 
cería en la casa número 58 de la calle del General Franco (galería 
de alimentación, puesto número 34). 

Don Tomás Serrano García proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 6 de la calle de Orión (Barajas). 
. Don Luis García García proyecta establecer una carnicería en la 

casa número 46 de la calle de Magallanes (galería de alimentación, 
puesto número 10). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Numancia, 
con vuelta a la de Francos Rodríguez. 

Don Angel de la Torre Montiel proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 5 de la calle de Polibea. 

Ministerio de Información y Turismo proyecta instalar unos tan. 
ques. de f!tel-oil en una casa sin número de la calle de Prado del Rey. 

Don Justo Sánchez López p1'Oyecta establecer una carnicería en 
la casa números 97 y 99 de la avenida de Nuestra Señora de Val­
vanera (galería, puesto número 14). 

Don Jesús Peña Sanz proyecta ampliar su pescadería, como cam­
bio de nombre, sita en el Mercado de Ibiza, puesto números 43 y 44. 

Don Lorenzo Montero del Hierro proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 58 de la calle del General 
Franco (galería de alimentación, puesto número 7). 

Don Rogelio Gómez Barbero proyecta establecer la venta de 
pollos asados y artículos condimentados en la casa número 58 de la 
calle del General Franco. 

Don Pedro García Hernández proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 19 de la calle de 
Isabela Saverana. 

Doña María Rosa Manjavacas García proyecta establecer una 
droguería y perfumería en la casa número 58 de la calle del General 
Franco (galería de alimentación, puesto número 24). 

Doña Amalia Guinduláin Serrano proyecta establecer una cas­
quería en la casa número 46 de la calle de Magallanes (galería de 
alimentación, puesto número 24). 

Don Arturo Aparicio Arroyo proyecta establecer una pescadería 
en la casa números 36 y 38 de la avenida del Manzanares. 

Doña Isabel García Tejedor proyecta establecer la venta de 
despojos en la casa número 2 de la calle de Angel Múgica (galería, 
puesto número 4). 

Don Teófilo Angulo Lavanda proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número del barrio de San Lorenzo (galería, tienda 
número 25). 

Don Sergio Laguna Vidal proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 25 del paseo de las Acacias. 

Comercial de Hierros Velasco, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas y domicilio social en la casa número 35 de la calle de 
Canarias. 

Derivados Industriales de la Nitrocelulosa, S. A., proyecta esta­
blecer un depósito cerrado de pinturas plásticas en la casa número 8 
de la calle de Astorga. 

Doña Alejandra Fernández Lozano proyecta establecer un bar 
en la casa número 50 de la calle de Alberto de Alcocer. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 21 de la calle de Coslada. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de juel-Gil 
en la casa número 17 de la calle del Comandante Franco. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

formación en la Ciudad de los Periodistas, junto al bloque A-2. 
tranS ., 

Don Adolfo MOrilla Suarez proyecta establecer un taller de mon-
, de máquinas recreativas en la casa número 4 de la calle de 

taje 
Alfredo Castro Camba. ~ . 

Hidroeléctrica Espanola, S. A., proyecta mstalar un centro de 

formación en el barrio del Pilar, supermanzana 5, entre los trans 
bloques A-3 y B.. . . 

Don Aquilino Olalla GIl proyecta amphar con venta de Juguetes 
su perfumería sita en la casa número 22 de la avenida de los Caídos. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el barrio del Pilar, frente a los bloques núme­

ros 408 y 411. 
Hidroeléctrica E spañola, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en una casa sin número de la Colonia Residencial 

Santa Eugenia. 
Don Virgilio Merchán Rodríguez proyecta establecer la venta de 

mariscos cocidos en el bloque 716 de la plaza de Los Pinazo, local 
número 161 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Don Rafael García Sánchez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en el bloque C del Parque Eugenia de Montijo, 
local número 1. 

Don Angel Villar Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle del Azabache. 

Don Ernesto Ruiz de Alegría Cardona proyecta establecer un bar 
en la casa número 18 de la calle de Alberto de Alcocer. 

Laboratorios Made, S. A., proyecta instalar un tanque de gas 
propano en el kilómetro 5,850 de la carretera de Burgos. 

Don Santiago Padilla Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la avenida de Betanzos. 

Don Valentín Fernández proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 68 de la calle del Cerro del Castañar. 
Doña Susana de Pablo Arroyo proyecta establecer una taberna en 

la casa número 67 de la calle de Bravo Murillo. 
Don Ricardo García Sanz proyecta establecer la venta de despo­

jos en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos 
(galería, puesto número 30). 

Don Nicolás Murillos Cabanillas proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 25 de la calle de Tacona. 

Don Cándido F lórez Alvarez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 58 de la calle del General Franco (galería de 
alimentación, puesto números 16 y 17). 

Don Nicolás Murillos Cabanillas proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 25 de la 
calle de Tacona. 

Don Helen H . Lasson proyecta establecer un obrador de paste­
lería en la casa número 5 de la calle de Carlos Maurrás. 

Cofrentes, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
meros 85 y 87 de la avenida del Generalísimo. 

Don Braulio Nieto Santero proyecta ampliar su baile con am­
bigú, restaurante y salón de bodas y banquetes sito en la casa nú­
mero 8 de la calle del Greco. 

Don Alfonso Maestre Galindo proyecta establecer una bodega 
en la casa número 45 de la calle de Marcelino Roa V ázquez. 

Reverendos Padres Salesianos proyectan establecer un garaj e en 
la casa números 4 y 6 de la calle de Fernando Ossorio. 

Don Mauricio Ardila Perera proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 11 de la calle de Juan Boscán. 

Don Manuel Carlos Alonso Rivas proyecta establecer una fábrica 
de artículos de piel en la casa número 6 de la calle de Balbastral. 
, Don Pedro de la Fuente Cernuda proyecta establecer un taller de 
Imprenta en la casa número 42 de la calle de Magallanes. 

Unión Eléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
trans~ormación en la casa número 12 de la calle del Lago Titicaca. 

HIdroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle número 47 de la calle de Maldonado. 

Do M' n 19uel Chaves Bernaldo proyecta establecer un bar en la 
casa número 210 de la calle del General Mola. 
, Don José Blanco Blanco proyecta establecer una lavandería y lim­

PIeza en seco en la casa número 20 de la calle de Eduardo Morales. 
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Don Angel Celestino Alvarez Herranz proyecta instalar un depó­
sito de gas propano en la casa número 2 de la calle del Mar de las 
Antillas. 

Industrias Aplicadas para el Deporte, S. L., proyecta establecer 
una fábrica de botas y prendas de deporte en la casa número 53 de la 
calle de J ulián Camarillo. 

Don Juan José Cabrerizo Paz proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de tapicería en la casa número 1 de la travesía 
de José N oriega. 

Don Tobías Tapia Nevado proyecta ampliar su taller de marmo­
lista sito en una casa sin número de la calle de Gumersindo Llorente. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 3 de la calle del General Aranaz. 

Don Emilio Reyes Sene proyecta establecer la venta de muebles 
metálicos en la casa número 4 de la calle de Felipe Mora. 

Fotomecánica Selarón, S. A., proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 22 de la calle del Marqués de 
Monteagudo. 

Don Luis del Oso Hernández proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 7 de la calle 
de José Marañón. 

Doña María Luisa Ponce Serrano proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en una casa sin número de la calle de Gómez de 
Avellaneda. 

Don Arturo Peregrina Benito proyecta establecer un taller de 
montajes eléctricos en la casa número 13 de la calle de Juan 
Pantoja. 

Construcciones y Contratas, S. A., proyecta establecer el montaje 
provisional de planta asfáltica en la carretera de Fuencarral a Alco­
bendas, kilómetro 13. 

Doña Concepción Castro Faba proyecta establecer un garaje con 
taller en la casa número 5 de la calle del Marqués de Monasterio. 

Don José Valeriano Moncho Alacréu proyecta establecer un 
estudio de grabación en la casa número 67-A de la avenida del 
Generalísimo. 

Don Severiano Bueno Chena proyecta establecer un taller de 
envasado de lejías en la casa número 47 de la calle de los Hermanos 
Trueba. 

Don Jacinto Seoane Puente proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 157 de la avenida de Aragón. 

Don Ursicinio Martín Mancebo proyecta establecer una taberna 
en tjna casa sin número de la avenic;la de los Caídos, con vuelta 
a la calle de las Suertes. 

Banco Popular Español proyecta instalar aire acondicionado en 
sus oficinas sitas en la casa número 69 de la calle de López de Hoyos. 

Asociación de Hidalgos a Fueros de España proyecta establecer 
un hotel residencia en una casa sin número de la avenida del Man­
zanares. 

Don Gaspar Gómez Grande proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos y venta de huevos sita en la casa número 91 de la calle de 
Ezequiel Solana. 

Don Luciano Mordillo Mordillo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 58 de la calle del 
General Franco (galería de alimentación, puesto número 28). 

Don Valentín Gil Guija¡;ro proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 9 de la calle de Francisco Ruiz (galería de alimen­
tación, puesto número 11). 

Don Francisco Arévalo Torrijas proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 82 de la calle de Carril del Conde. 

Explotación Ifotelera de Eurobuilding, S. A., proyecta establecer 
una marisquería en la casa número 8 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez. 

Doña Milagros Urruticochea Camiruaga proyecta ampliar su 
hotel y bar restaurante sito en una casa sin número de la calle de 
Fuentelaencina. 

Don Francisco Gurrea Mozaleda proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 1 de la calle de Eugenio Caxes. 

Doña Juana Baudot Madrid proyecta ampliar con venta de bebi­
das no alcohólicas, productos lácteos y huevos su lechería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 12 de la calle de Olid. 
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Doña Angeles Gómez Aguado proyecta establecer una freiduría 
en la casa número 65 de la calle de Laredo. 

Zubigaray Ingenieros, S. A., proyecta establecer la venta de mue­
bles metálicos en la casa número 74 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Luis Ballina Rodríguez proyecta ampliar con venta de hue­
vos su lechería y venta de productos lácteos sita en la casa nú­
mero 46 de la calle del Rascón. 

Don Juan Asenjo Diaz proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 20 de la calle de la Resinería. 

Doña Carmen Alcalde Pedrosa proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en una casa sin número de la calle de San Martín 
de Porres, local número 2. 

Transportes Lago, S. A., proyecta establecer un garaje con servi­
cio de lavado y engrase en la casa número 225 de la calle de 
Antonio López. 

Don Patricio Valer o Juan proyecta ampliar su taller de cerrajería 
sito en la casa número 11 de la calle de la Caldera. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción central 
y un tanque de jitel-Gil en la casa número 214 de la calle de Artu­
ro Soria. 

Hijos de Simeón García y Compañía proyecta establecer un 
almacén de venta de confecciones en la casa número 106 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Don Ramón Pardo Ferrero proyecta establecer un almacén cerra­
do en una casa sin número de la Ciudad de los Angeles, local 
número 1. 

Don Antonio Caballero Fernández proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos y venta de huevos en la casa número 3 de la plaza 
de Gándara de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 24 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
Luis Blázquez Jiménez, cuyo último domicilio conocido fue en la 
calle de N arváez, 72, segundo: 

Imponer al Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad don Luis 
Blázquez Jiménez la multa de 250 pesetas en concepto de autor de 
una falta grave por abandono de la demarcación sin justificación 
alguna, a tenor del artículo 30 del reglamento de Serenos, y aper­
cibimiento en concepto de autor de una falta leve por inexactitud 
en el cumplimiento de sus obligaciones, según establece el artículo 31 
del citado reglamento. 

Además, requerir al inculpado para que se incorpore al servicio, 
advirtiéndole de que si en el plazo de ocho días hábiles no 10 realiza, 
se entenderá que renuncia al cargo, dando lugar a la baja definitiva. 

Se le advierte que se le pondrá de manifiesto el expediente du­
rante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
se publique esta notificación, y transcurrido dicho plazo, dispone de 
otros ocho para formular las alegaciones que estime pertinentes a su 
derecho ante el señor Alcalde Presidente (artículo 33-3.° del regla­
mento de Serenos). 

Madrid, 15 de febrero de 1972.-EI Instructor, PaloHI(1 de ZUllteta·. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu_ 
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régime 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificaCió~ 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Manuel Rodríguez Rodríguez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Alcalá, 57, portería: 

N o prestar el servicio de suplencias, propio de su clase, desde 
el 10 de junio de 1971, habiéndose ausentado de Madrid, sin Comu_ 
nicarlo a sus superiores ni solicitar la oportuna autorización. 

Dicho cargo se deduce de las actuaciones practicadas y podría ser 
constitutivo de falta de inexactitud en el cumplimiento de las obliga_ 
ciones reglamentarias. 

Al mismo tiempo se le advierte que de no estar de acuerdo Con los 
cargos imputados podrá formular las alegaciones que crea pertinentes 
en el plazo de quince días hábiles. a contar del siguiente a aquel en 
que reciba esta notificación (artículo 33-2.° del reglamento de Se­
renos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid); 
que en el mismo plazo podrá proponer ~uantas pruebas estime Opor­
tunas, y que la contestación al pliego de cargos y proposición de 
prueba (caso de que se formulen), deberán dirigirse personalmente 
o por correo al Secretario del expediente, Negociado de Estudios 
Municipales, plaza de la Villa, 5. 

Madrid, 15 de febrero de 1972.-EI Instructor (ilegible). 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales, se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
Sereno don José González López, cuyo último domicilio conocido 
fue en la calle de Augusto Figueroa, 34: 

Imponer al Suplente de Sereno don José González López la multa 
de 250 pesetas en concepto de autor de falta grave por abandono de 
la demarcación sin justificación alguna, a tenor del artículo 30 del 
reglamento de Serenos; apercibimiento en concepto de autor de una 
falta leve por inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones, 
según establece el artículo 31 del citado reglamento, además requerir 
al inculpado para que se incorpore al servicio, advirtiéndole que si 
en el plazo de ocho días hábiles no 10 realiza se entenderá que 
renuncia al cargo, dando lugar a la baja definitiva. 

Se le advierte que se le pondrá de manifiesto el expediente 
durante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
se publique esta notificación, y transcurrido dicho plazo dispone de 
otros ocho días hábiles para formular cuantas alegaciones estime per­
tinentes a su derecho ante el señor Alcalde Presidente (artículo 33-3.° 
del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad). 

Madrid, 18 de febrero de 1972.-El Instructor, Paloma de Z1/11leta. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 135 de la calle de 
Toledo, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por con­
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 
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